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Santiago del Estero, 11 de julio de 2011.- 

 

RESOLUCION CD FHCSyS Nº 127/2011 

 

VISTO: 

 

   La Resolución CD FHCSyS Nº 085/2011; y 

 

CONSIDERANDO: 

 

   Que la misma solicita al Departamento de Educación y Psicología, que en  plazo 

perentorio eleve al Consejo Directivo la propuesta de la nueva integración del Jurado que asumirá el proceso de 

selección establecido a partir del cierre de inscripción de postulantes, correspondiente al Concurso Público de 

Títulos, Antecedentes, Oposición y Entrevista para cubrir un cargo  Interino de Jefe de Trabajos Prácticos, 

Dedicación Semiexclusiva, para el Servicio de Oriental Universitaria y Vocacional, oportunamente aprobado por 

este Consejo Directivo. 

 

   Que se giran las presentes actuaciones a la Dirección del Departamento de Educación 

y Psicología. 

 

   Que toma intervención la Directora Alterna del Departamento elevando mediante 

Nota Nº 1424/2011, la siguiente propuesta de Jurado: Titulares: Mg. Norma Beatriz Fernández (FCEyT); Mg. 

Sarife Abdala Leiva (Asoc. Exclusiva) y Dra. Norma Liliana Tamer (Asoc. Exclusiva); Suplentes: Prof. Ana 

María Castiglione (JTP Exclusiva) y Mg. Leonor Infante (JTP Exclusiva), dando de esta manera cumplimiento a 

lo solicitado por Resolución CD FHCSyS Nº 085/2011. 

   Que el despacho de la Comisión “A” del Honorable Cuerpo, interviniente, expresa: 

“que los Miembros Titulares y Suplentes que propone el Departamento de Educación y Psicología, reúnen los 

requisitos necesarios para desempeñar tal función en virtud del cargo a concursar, recomendando conformar el 

Jurado de la siguiente manera: Miembros Titulares: Dra. Norma Liliana TAMER, Mg. Norma Beatriz 

FERNANDEZ (FCEyT), Prof. Ana María Castiglione; Miembros Suplentes: Mg. Sarife ABDALA LEIVA, Mg. 

Leonor INFANTE. 

   Por ello; 

   EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE 

HUMANIDADES, CIENCIAS SOCIALES Y DE LA SALUD 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO 1º.- Designar como miembros del  Jurado que tendrá a su cargo las instancias del Concurso  

Público de Títulos, Antecedentes, Oposición y Entrevista, para cubrir un cargo con carácter Interino de Jefe de 

Trabajos Prácticos, dedicación Semiexclusiva, para el Servicio de Orientación Universitaria y Vocacional de la 

FHCSyS, a los siguientes Docentes:   

 

Miembros Titulares    Miembros Suplente 

Dra. Norma Liliana TAMER   Mg. Sarife ABDALA LEIVA  

Mg. Norma Beatriz FERNANDEZ (FCEyT) Mg. Leonor INFANTE  

Prof. Ana María CASTIGLIONE  

 

ARTICULO 2º.- Hacer saber. Notificar a los miembros del Jurado y a todos los postulantes inscriptos 

Comunicar a la Dirección del Departamento de Educación y Psicología. Cumplido, archivar. 
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